
Reunida la comisión de contratación de una plaza de investigador ICP2 publicadas para realizar
actividades en el proyecto: "Aplicaciones de los sistemas de comunicaciones ópticas no guiadas
basados en cámaras a la monitorización de redes de sensores - OCCAM", financiado por la
Agencia Estatal de Investigación, con referencia PID2020-114561RB-I00.

Candidatos/as presentados/as:
Doña Melinda Suárez Suárez, con DNI 45367775-E
Doña María Desirée Manzano Farray, con DNI 45340826-Y

Sobre la documentación aportada por las candidatas, los miembros de la Comisión acuerdan:

• Formación académica: adecuación de la formación al perfil solicitado; (hasta 25 puntos). Se
requería estar en posesión de un Master en Dirección de Empresas y Recursos Humanos, o
sus equivalentes en Países de la Unión Europea

Doña María Desirée
Manzano Farray

25 puntos Doña Melinda
Suárez Suárez

0 puntos (no acredita esta
titulación

• Formación complementaria: se valoran conocimientos de idiomas y otras titulaciones; hasta
25 puntos.

Doña María Desirée
Manzano Farray

Acredita estudios de
ADE en la ULPGC
(reconocido
específicamente
como mérito) y un
nivel B1 de inglés,
además de cursos de
formación
complementarios
15 puntos

Doña Melinda
Suárez Suárez

Acredita estudios de ADE
(reconocido
específicamente como
mérito) y Derecho en la
ULPGC, además de un
grado y un máster en
marketing y un nivel B2
de inglés
25 puntos

• Experiencia laboral: se valoran trabajos realizados en caracterización de puestos de trabajo,
hasta 15 puntos por año; otros trabajos realizados en materias afines, hasta 7 puntos por año.
Total del apartado, hasta 30 puntos

Doña María Desirée
Manzano Farray

Acredita una amplia
experiencia laboral
en esta materia,
superando el máximo
que se valora
30 puntos

Doña Melinda
Suárez Suárez

Su experiencia laboral es
limitada y en puestos no
directamente relacionados
con el perfil, aunque
pueden considerarse en
algún caso afines, 7
puntos



De acuerdo con estos criterios de valoración, esta comisión acuerda dar las siguientes notas
globales:

Doña María Desirée Manzano Farray: 70 puntos
Doña Melinda Suárez Suárez: 32 puntos

Al ser la diferencia mayor que un 20%, se considera innecesario realizar la entrevista a ambas
candidatas y se solicita que se proceda a la contratación de Doña María Desirée Manzano
Farray, con DNI 45340826-Y
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